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n o t i c i a s  e x  t r a s g  e r a s .

E xtracto de papeles franceses. ' ........................

J a l a d o  de, S. C ío u d  I r  d e noviembre- de l S ¡  .

N apoleón  , & c. (Siguen los, títulos 
tector de la confederación ."del Rltin .)

Atendiendo á Jo expuesto por'm uestro
da , y  con siderando  Ja urgencia de he * .-----------
decretado y  decretamos Jo siguiente- Clrcunstancias-, hemos

A Tí rT' T O C j , - o  - . •

r  r « í f e r V 0 I0 A ° £ ? !  s ^ " a l B

M ® *  I  f e

f ixado en el art ícu lo  pr im ero  * O rm ino  p r e -

■ o r í!  ,a * » - -  *  , „ s cSIec.
recho  adicional de dos declinas ñor r r ” 0  lm P °n e n  un d e 
céntim os adicionales sobre P ?  k.llo'Srama de s a i ,  y  IO 
tibies , & c ,  ; pero  el sén L o  1  ° S lm P“ estos sobre  c o m e s !  
la s  d isposiciones del presente decreto™ ̂  ^ r? CIOSO’ Y  d ice asi: 
io s  departam en tos  d e  las bocas  del M  ^  eiJ tenderse con

' r r  > * ? ^  >  t i
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d o n  á íos excesivos gravámenes que sufren al presente. (¿Qaieti 
dirá que habla de la H o l a n d a , de donde ha sido arrojado?)

E l  telégrafo portugués que acabamos de recibir contiene
el artículo siguiente; , . ,

E n  la aazeta del gobierno de M oskovv  se ha insertado e l
siguiente anuncio ,  que es bien singular , y  que demuestra que 
el conde Rostopchin no se ha olvidado aun de la conducta  
que observó V a n d am m e  el año pasado en aquella capital.

Aviso. E l-com andante  en gefe de M oscovia hace saber a 
todos los que quieran ver al prisionero de guerra francés V a n 
dam m e , que su estatura es de dos varas y  siete pu lgadas ,  
grueso / d e  46 años de edad y  de color baxo  : ios que quie
ran  verle podrán dirigirse al m ayor  de la p laza .

DEL REYUO.

E l  Conciso del 7  de diciembre publica el convenio ó c o n 
trato celebrado can el lord y V e l l i n g t o n  por la
cia en quatro artículos': por el primero se faculta al L o r d  p cía en q jd i r u .4 u  uu. y ¡r , extraordinarios m é -
va recomendar al cobierno . 9 en caso u.
d to s  y  " v i c i o s  , fo s  oficiales que considere conveniente para  
¡promoverlos : excepto en estos casos extraordinarios , se obser 
r a r a  exáctamente la': ordenanza de promociones. Por el 
c u n d o  , podrá  el L o rd  suspender y  separar de su desuno en 
e /e x é r c i t o  á los oficiales ó gefes q u e  hayan dado  motivo p a 
ra  ello , informando al gobierno (después He habeilo verifica
do ) para q u e  prpceda con arreglo á ordenanza. E l  tercero,
í ,  c l c e n ú e n J á  que .se, lleve á  efecto lo que se decreto
Jjo r l a s  cor tes extraord in arias en 6 de enero. P o r  el quar-
ío  podrá  el L o rd  nombrar los gefes y  oficiales de estado m a -
T or , para la aprobación de la regencia ; le seguirán los ins
pectores , gefe de estado m ayor  , y  cierto numero de ofisia- 
fes y  la regencia se entenderá con S. E .  por el conducto de 
dicho gefe de estado m ayor en to d o  lo concerniente al ram

ím l*La' marquesa d e : V illafranca ha entregado 6 mil _rs. en -lien
z o  para camisas,del segundo regimiento de V o I u n t a r í o s d e M
drid , previniendo el Conciso que sena m uy útil que las se 
p o r a s ! m a d r i l e ñ a s ,  siguiesen el exemplo de las señoras gadi 
fc rm aado  una spciédad patriótica ep- Madrid*
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Carta pastoral d e l lim o . Sr. Z>. Antonio Tavira y A lm a *
■ , obispo de Salamanca , circulo a todos sus

diocesanos en 12 de agosto del año 18 0 4 , consiguiente 
d  la orden d el rey D , Carlos TV . ,  <?7¿ Az mandaba1

3/. i *  estableciesen los cementerios ,

N o s  D . Antonio T avira  y  A lm a zá n  por la gracia de Dios y  
de la santa sede apostólica , obispo de Salamanca , del consejo  
de S. M . , & c .  &c.-

A  todos los fieles de nuestra d iócesis , salud y  bendición en 
el Señor.

Estas órdenes superiores manifiestan bien los altos motivos que 
han excitado la soberana atención de S. M .  para restablecer, en 
quanto á la humacion ó sepultura de los d ifuntos, fa venerable 
disciplina de la iglesia en sus mejores tiempos , y  desterrar los 
abusos que generalmente se introduxeron en otros de menores 
luces, y  en que*el poder y  la preocupación , al abrigo de una 
falsa p ie d a d , luchaban contra las sabias disposiciones canónicas 
de la ig lesia ,  que siempre uniforme é invariable , ha sostenido 
constantemente la  necesidad de restituir su explendor y  d ignidad 
á los sagrados templos.

Procede en esto el r e y  com o soberano protector de fa reli
gión y  d esú s  santas leyes 9 y  su grande é  ilustrada piedad , n o  
puede dexar de acudir con la autoridad y  poder que Dios h» 
puesto en su mano , á evitar la profanación que se hace de aque
llos lugares que ha elegido para su culto , y  que se hallan h o y  
destinados' á ser un indecente feo depósito , y  pudridero de ca
dáveres , cuyas fétidas exálaciones retraen- á ios fieles de c o a — 
currir á ellos.

Podríamos hablar d ifusam ente, y  con testimonios los. mas 
fuertes é  ineluctables en a p o y o  de tan religiosa y  sabía providen
cia , si sobre este punto pudiera ocurra- alguna duda , después de  
tan sabios escritos com o se. han publicado , y  de los informes de  
la m ayor  parte de los prelados del reyn-o con que el Sr. r e y  D o n  
Carlos I I I  de gloriosa m em o ria , oídos el consejo y  sus fiscales, 
tu vo  á bien conformarse , como consta de la real cédula del a ñ o  
1786". Bastará qu.e los fieles- de nuestra diócesis se convenzan' de la 
verdad de algunos puntos , que aqui expresaremos , y  son el 
compendio y  resultado de quanto se ha escrito y  publicado so
bre esta materia.,

Primero ; que los primeros cristianos se conformaron con la  
l e y  del imperio romano,, que 110 permitía sepultar dentro de las 
p ob lac io n es,  y  que hasta los preciosos restos d é l o s  mártires se
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'en fei rabatí rcn los j * *

r ffges q a e  habían glorificado y  santificado " t r  ^  P * “
W f . m *  d e j a n t e  ía p iedad  c í s t i a n S ^ ^ ° 4 U Sang^  * 7  en

s u : i n v i c t a

¿ á m e n t e  en E s p a ñ a ' ^ d e s o i f ^  pract lca  s,"n ínte rru p c íq n , s e ñ a ía -  
d * l  cristianismo , y  aun e n e l  dem ^ p a d °  hf cer ab ierta  confesión
espacio.de trescientos años de las n a í '  £ 88  dominación p or
tm ao ' del mismo m odo r l J  s n‘1c‘°nes septentrionálesy y  con
de  casi' todas nuestras p r o v in c ia  hasta° l  se ^Pbderaroa
duodécim o ,  effl que ya  e m n ie ln  4 S s,g los > undécimo . y  
« e s  , aunque m u y  raías todavía T * 6 P f  f i a r e s  excepcio-  
bienhechores de l í  iglesias oím ’ f ° r ? C loS fu"d ad o res  y  
tes sol ¡a concederse' t g g j g 'y  ptr'so , "  ?  ¿
ración p  de santidad eminente • v E T  "  j - alta c™ s id e -
cuno tercio , todavía subsistís hn i me -d ^  -Siglo d é -  . 
. t íg f ia d isc íp í in ,   ̂ c o m o  se ve ^ i X t ^ V ^  Wt8 ’ ,a  -
2a m ism a real céd u la  d e  i 7 86  p a r t id a  q u e  se cita en

c a í a  d ia  e n e r 
a r a s , hasta l legar  al e x t X P l  6 d  lu g a r  de ' l a s  s e p o l -  
terrarse  to d o s  en las iglesias 2  e x Pei'imeiltaíu o s  , d e  e n -
bíece-r el uso de los cem ente*™  “ pre c°n ato s  para resta-
-g ra tñ én to s  de muchos » 7 *  en ¡os
el srande, arzobisóx)‘ de  3Mítan e \̂ a -' ^ ue s°bresale

d t f e „ S 0 r , p7  r e , , , „ „ a o ;  ;  r i t rT d , ° i 2 e l o s o '  in-
o > p . . , s d c i a  disciplina d e  la  iglesia. d| ¿ s, ™ s ? « »

N O T I C I A S  P A R T I C U L A R E S  D E  P A L M A .

"p\ * • ■ * ^ ll ¡̂Hesfondeados 'foyer, rj? ;

- V n  Z ?  C - »  m  j a b e q u eÍ V  c i bueyes. . i...

D e  T a r í4 ona 2ene i r e T Dm0rmÍMg0 ?  V  “ 1aIL V a l i j a ;  
J o sé  cotí brea , papel , paños y  X  laüd saa

Tj w- . : - . ' .  Avzso: • : í- ,

iglesia; d e ‘ P P ^  Tnnitar/osS en ^ n o ^ d  r  ? e,ebr4! cn
«ardo de A lc ira  , aiísa solemne c o V  A ™ * 0 S ’ B e r "
7°  orador será el D r. D  MípupI S ca 3’ sermón , c u -  
d e  ia iglesia catedral. ' g  erra 5 P r« b i t e r o ,  D om ero

h ' :
Í W * H I U  M  MIGUEL DOMINGO-

• cü ;
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